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La Cámara de Diputados de la provincia de Santa Fe, vería con agrado que el Poder

Ejecutivo, a través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, respondiera sobre

varios puntos vinculados a la política sobre infancia y juventud en situación de

vulnerabilidad qUE se viene desarrollando en el territorio. Los principales

interrogantes son los siguientes:

Explicación del presupuesto destinado para sostener las políticas públicas para las

infancias y juventudes vulneradas.

Fundamentación de la distribución de esas partidas presupuestarias.

Detalle de las poiítlcas de inclusión para niños, niñas y jóvenes en situación de

vulnerabilidad y exclus.ón social.

Precisiones sob.> la presencia ele las lnstttuciones estatales en los territorios,

además de la pr)llca \ la gendarmería.

Diagnóstico sobre las condiciones para alojar a niñas, niños, adolescentes y jóvenes

en los centros residenciales existentes.

Revisión de 1é:~5 ~1¡)mdcaS artícu.aclones formales y orgánicas entre los distintos

niveles, ministerios y áreas del estado en relación a estos temas.
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FUNDAMENTOS

Señor Presiden' e:

Un reciente con 1\.1:"\ ••.ado del grupo definido como "Trabajadores concernidos por las

infancias y las juventudes", elaboró un notable documento que tiene como objetivo

la promoción y la restitución de los derechos die "las infancias y las juventudes en

situación de vulneración de derechos".

Establece el documento que "la solicitud de medidas de seguridad para los

trabajadores, convocatoria que motivó la medida de fuerza tomada y que se incluyó

como uno de los puntos de reclamo a las autoridades, lamentablemente recae no

sobre las causas del deambular de los jóvenes por la Dirección Provincial de

Niños/as Adole:;u>" _'.~::y Familias, sino sobre las imposibilidades del Organismo para

asegurar derechos. E: enojo de los jóvenes es la consecuencia necesaria de la

desatención, y por .c tanto se constituye corno un pedido -disruptivo- de atención

dirigido a los adultos" .

"El paradlqrnace. ::-..::"nejante desamparo lo evidenció la situación de un joven que,

antes que deambular en la calle, pretirió dormir en un baño del mismo

establecimiento (p/'H ...isamente el lugar donde los adultos dejamos ir los desechos

de nuestro propio cuerpo). Ahí mismo buscaba IlIgar de amparo, luego de haber

sido echado a la calle de un hogar resldencial. En este punto nos preguntamos:

¿puede el Estcldo echar a alquien de sus lnstítuciones. después de alojarlo allí

precisamente fJC.; :2star vulnerados sus derechos? Esa expulsión éno redobla y

desasiste -todavía más- la vulnereclón de estos niños y jóvenes?

"Hemos aceptadc que se aloje a jóvenes en pensiones, como si se tratara de

objetos que ubicar. Esto trajo como consecuencia que los mismos jóvenes busquen

en los Equipos ¡::,e¡~;:sClpllnarios del Segundo Nivel, la inclusión social que no pudo

generárseles l:n otros espacios. Posteriormente se dieron los episodios disruptivos,

a los cuales se le::; n~':po,-ld;6 del peor modo: punitivarnente.

"Nos solidarizamos ':(;:1 nuestros colegas y compañeros por la situación paradójica

de tener que as~~qW3r derechos a niños/as y jóvenes, sin contar muchas veces con
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los recursos materiares para hacerlo. Al mismo tiempo, repudiamos enérgicamente

la construcción ": e problemática que sufren trabajadores y jóvenes como una

problemática ,-le '·'~~~~;urid:J(!".13 cual. desd'=.' e! primer episodio posterior a la

solicitación de c<"lores fuerzas policiales. condujo a la criminalización de

sltuaclcnes de vu'r(:~r¿'ciór de derechos de oarte d,=t mismo organismo encargado

de garantizar su restttuclón y reparación ..

"Actualmente, y~,"1 : r nsor.anc¡a con la ter.cencia que vemos crecer a nivel nacional

y provincial, lós fue' .as de seguridad se encuentran realizando una operación de

ocupación territor'el. Asistimos a un intento de tmnsformación de un organismo de

derechos, en un establecimiento con medidas punitivas que pone por fuera o

enfrente 3 aqve.'os ¡.Jüt- ql.~enes vela. Las puertas y b¡jndajes que vemos levantarse

instituyen muros ' ¡-¡~·:ho más que meterleles- entre los trabajadores y los jóvenes,

"¿CérrICI podremcs ,.;",.dé.l( a los jóvenes el'. Ii'.• c0npieja tarea de la inclusión social,

cuando estos,:;Urr~~;1 centro de ia Dirección Provincial el mismo asedio que

cotidiaramente c;-,:d?cen en los barrios? Las respuestas punitivas, surgidas desde

algunos tról:;a;')( .•~.i'f~:';, ::;ók; demuestran U¡'¡3 er.tendlble -aunque no justificable-

Impotencia fre.ltc,;:: ..rcolernátices dE: foodo, cuya discusión se posterga, se evita o

se disimula tras ~)! ort.lo de resoluciones oa.clales y superficiales. Es esta

impotencia la que nos mueve éJ reproducir .a ~'nisr!~lalógica social de estigmatizar y

crlmme.rzat a les rT.¿,5 vulnerados.

"Una r2ivirldiGJc'.)!: - .::.t61 ¡ca y !';\:;cesaria de nuestro campo tiene que ver con el

pedido de mavor vesupuesto. Efectivamente, el presupuesto es escaso en

comparación CO(. CMe.;S úreas y sectores dE: c':'L':'(,0. Cabe agregar, también, que

pocas veces se pn~(lsa cómo se dlstrlbuye. En ese€:sentido, queremos espeCificar

para qué tipo dE;)(J::\::icé'.s se requiere mayor prosuuuesto, por un lado, y para qué

"No ql,I,;.;remosP;.1!i;:,:2::; ourut: "as jlqdda~3 .:; 2 r:~p¡)(h~rarlas 'fuerzas represivas del

Estado (serv.ctc 01';~¡j~::F~ndd~-io,oolicla. gendélrrnl:.r{a). Tampoco exigimos políticas
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para Ias 'nfanclas y Juventudes integradas. las que dentro de todo pueden sostener

el pasaje entre ,', ' ;i!ld y los distintos niveíes de id escolaridad formal.

"Nuestro reclar.. ,':::.'f<:{";cc. e,:. que tiei1,~n q ~':: oestlnarse mayores partidas

presupuestarias h¡,xi;'j poHticas de inclusión para nihos, niñas y jóvenes en situación

de v;.¡!r,erab!lidélc: )! e\cl .sión social, para ,~.1\.í'?~:CSque circulan en los bordes o

dlrecternente por .;,! ~(cl de la secuencia t(ilcli(io~i,:.í constituida por la familia, la

educación y Ir, ..'.l::,•.~,I,le el t,·a::'ajo.

"Por lo general. se s¡.2h? partir de dos línea:; ~é>Cl!it,,¡r.laspara la discusión: la niñez (y

no juventud) y las medidas excepcionales (mas no integrales). Los episodios en la

Dlrecc.cr. TI.1S c0r:rrcnL:'d·, pí~ci5a:ne:lte:(;-: ! J que ~Iay ahí donde ya no hay

niflo:';,'.;.{:),,~Glmk:;21 o.' i :¡0nd2 va no t,~y m(;~: .;:s ,~>Xl:e::.~·:tonales aplicables.

"NuesG:' fllnc.¡én ,ir ! :irnita a Wrn211 ur.a n ¡;:2u¡Uc.,' excepcional. tiene que ver sobre

todo (un la oro.ncclon de derechos. LE; medida excepcíonal tiene que ser

precisamente ;%l,: ,;~\a (~,I(I:E;pción.el últirno r(~c,-"sG, !lJl~qo de que fallen las medidas

de prDt~~~~C\')n :.,t,: .', ¿, ,é ¡~~(uernCP·i:2,·¡te i [i :.:~LJll:n" no corre a cuenta de las

lntenc.ones o U); 1/.:\irnISU:::' üé: los familiares. tampoco del agotamiento de las

intervenciones dp. i '" trabaiadores. Frecuentemente "que fallen" es un dato de

partida. oue. ernos . ,;:':CéH. entonces, lI.j0(' u2l"el...h(;s están vulnerados desde el

vamos en nlrios/es, j0·.iG(,C~ y en sus famiiié-::,,7 ¿QI,é responsabilidades diferenciales

Lo cierto es que en "rimer Nivel "estamos r.ac.endc cosas con mocos y papel de

diario". Las mcoíoas c;e orotecclón integral ...~unr,1i~d,das pobres para pobres. Una

cosa es ser ertese. l·) y otra cosa es ser i,ldqú. COilS:í.atór';"'os cada vez más una
retira.::,:, IjE~ :r::ó .n.; i¡ !.:i(~::,~~.;;en tf~ITi~:yiu. i_~J':. ;.~!~!ouedan. incluso, tienden al

a¡slé:ir;i,'·;,~n, .,),(i:. tr l' .I~-' l:..;)o!.cCa }' (!~ ló q,~ri'i";n:pi ;a. lqlAé queda para los jóvenes

en los 0cl(lios/ Hc( .euter.iente. se cerró l~T' f~:ep:;. que ofertaba actividades para

jóvenes de 15 i'l;.~,,,; t'~;r,:.rio en que no ql.~~(I" :~¡:l',"!aabierto.

Servic.c. de lJI'::)rn~ci:l¡, \i e;o,~ec('ión Loe.::,.p;c..I'.~ "!,' evaluación interdisciplinaria del

agoi.¿,(: '?!l!,C' dt~ !o." ,\ ·'':~;~;2S de oroteccén iriteqr'éil ante la persistencia de la

Gem::,':.: LU':ti: .3f:6G- (S3DOODCO)-, S::.r,ta Fe - Hepút.lica Argentjna



situación de amenaza o vulneración de (.iprm:h0:", en pos de solicitar o no la

Para :s-! funcic:am1':¡") el',caz y efictentc de, Sr~I',;r:";' loca! se debe contar, por lo

menos, con pel:;;("l •..,¡ .dóneo concursado y con jornadas laborales suficientes (en

algunos lugares, los S\:!r'/it:;)S Locales funclr.nan f.j hs. 3. ta semana).

"Faita (,E: un m'lf', '" ¡-,:~al~:i(ulaciol'ies con !)~I'CS ,~·:t')!r;'; del Sistema de Protección

Intc..r¡"'- i'-al"'(: ....:.:, ;-,':;;,'" l:.-fl"r',',"lpc· '-;01" ;1"" lr.··}i entre otros) ante la lneñcacia
<:; ::1 ,c. ,,) u. ,_'. ,o •• - \".; " • • ••• ,-., •. ' . - -', _... .' \.. • • -_. • -' '" ,

de los acuerdo. lnto.: .unlsteriales que redunden de manera concreta en la práctica

en pos de la restitución de derechos".

Por cS~d3 razones. ~~'·:;,u\"t"\id~.sen este ~YO;,.:~"Ji) 'r' (:,e¡~aHadcdccumento, creemos

fund<.::~·,r;nté.l¡ P'~(:' : ~~,.u<;st,JSpn~dsas e: i::lr,;.:,t~.'il; cif~Ju:,;t:c. ..3 y Derechos Humanos

de :a provmc.a

;Jco;npai~er: ~::::presente Pedido de

lnforrne.

Gene'.J1 L:.:<· ~'¡O~)h- (S3000DCO) - Sé'.nt3 Fe - i~ep!Jblica Arger'\tina
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